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P A R T E O F I C I Á Í . 

Del'GoMcrno de provlurla. 

PRESIIIENCIA DEL qoNSFJ' hE MlMíTlmf . 

S. M. la Reina riiinMra ^ó-
fi'ora (Q., D. G.) y sii aiiKiisla 
Real familia continúan en la 
corté sin novedad en su impor
tante salud. 

..,Nfrni..J77,i-.. • !:ifiSn! 

Por Real orden dé 16 del 
córrierile 'sé' reciiorda 'el cinri-
'plimiénto dé lá "dé \ S dé Agos
tó ' de' ''í 857 '.* dictad.V pai a ''re
primir' y' castigar cbn arregló 
á las leyes los escesos que con 
frecuencia' se có'nicliah' en las 
'calles "y ' sitios ; mas públicos, 
¡tfofiriendo t'ódó généro de fra-
ises deshonestas, imprecaciones 
y blas'féniiás, y preveniá se en
tregasen los autores 'dé aque
llos delitos á los Tribunales de 
Justicia. ' 

La mencionada Real orden 
se insertó en el Bolclin ofícitil 
del di a 19 de Agosto de 1857 
para su debida y exacta obser
vancia. Los Alcaldes cónslitu-
cio'nalés y Alcaldes pedáneos y 
detitas dependientes y súbordi-
nados de éste Gobierno redo
blarán su celo y vigilancia pa
ra que estos delitos ó faltas no 
queden impunes, debiendo en
tregar sus autores á los Tribu
nales de Justicia para que sean 
castigados conforme á lo que 
determina el código penal. Es
te, en su artículo 48' prevé y 
reprime el acto de blasfemar 
públicamente de Dios, de la 
Virgen, de los Santos ó de las 
cosas sagradas. El nrsmo tam

bién castiga al que en la pro
pia forma con dichos, con he
chos ó por medio de cslampas, 
dibujos ó figuras cómelicre ir
reverencias contra las cosas sar 
gi'arlas ó cuntra los dogmas de 
la religión; y .en el.arl. 488, á 
los que ptiblicaincnle ofendie
ren el pudor . con acciones ó 
dichos deshonestos y al que,con 
publicidad ó sin ella, expenda 
estampas,^dibujós ó fignna que 
ofendan "al pudor y á las; bue
nas 'costumbres. Leqn JÍ7 de 
Abril de 1 859P-=Genaro Alas., 
r í i . , : i : ' ' ' .".!>[;:..[>•>:.•.• , - '.: r . 

- '• •:Núrn.'•,1?8., • • - i - ' - -

., Por el Mmjslen'o. de la 
Gobernación, con fecha, ^6 . de 
Mario último se me comunica 
¡o siguiente. . .. 
. « K Excmp., Sr.,Ministro de 

la Guerra, ha comunicado áiesr 
te, Ministerio con fecha 18,.,de 
Febrero último la. Real orden 
siguiente: - Ha. llamado, la aten
ción de, la Reina (q. 1>. g.) la 
frecuencia con que.¡los. .Presi
dentes de Ajuntainienlo pro
mueven instanciaj en, solicitud 
de que se admitan á liquida
ción y abonen suministros he
chos por los respectivos pueblos 
al Ejército y Guardia civil, car 
) os justificantes no han sido 
presentados con la oportunidad 
que está prevenida, por causas, 
según se espresa,.agenas siem
pre de su voluntad, y conside
rando que en época normal 
como la que hoy se disfruta y 
con facilidad en las comunica
ciones, es suficiente el termino 
tle noventa dias que para la 
presentación de los recibos de 
aquel servicio señala la Real 
orden de diez y seis de Setiem

bre de mil ochocientos cuaren
ta y ocho; que la demora de 
este play.n produce rcislencia 
de paite de l o s cuerpos en ad
mitir los cargos p o r ' copias au: 
tnrí/.adnS' p o r lo s Comisarios de 
Guerra, y origina á l a s Oficinas 
de Administración militar du
plicidad y complicación en las 
operaciones de contabilidad; y 
por' ¡último que es necesario 
dictar una medida 'qiie evite 
tales-dificultades' y' 'conduzca 'al 
cumplimiento de lo que acéfea 
del particular ' 'está 'prévehldó'; 
S' M 'se lia servido "resolver co
mo 'regla'5 gimerál, qué " én lo 
sucesivo' no ¿é dispensé' la falfá 

j dé'-óporluoidád en la présenla^ 
cibn de los justificanles' dé su
ministros de pucblos'¡"'y parí 
qué 'esta deterniirtacion llégu'é 
á noticia dé los ' Ayúnl'á'mien-
tós, >se; lia dignado S.'M' signi
ficarme su Real' vólúnlad dé 
que por el Minisliírió' del digno 
cargo de V. E. se disponga ' lo 
conveniente para1 su publicación 
cm los Boletines oficiales de las 
provincias » - ; ' ' ' ' •' • •' 

i i r lie dispúrsto se ' irisertá 
en este • periódico rificial paré 
su • publicidad y debido' -¿um* 
plimienlo. icón 27 'de"Mr! l 
de A 8Sd.=Gé/iaro-j4las: 

Núm. 179. 

Por el Ministerio de la Go
bernación se me comunica con 

fecha \ 5 del actual la lieal 
orden que sigue. 

«La Reina (q. D. g) se ha 
servido autorizar á D. Juan de 
Lorcnzana, Subsecretario de es
te Minislcrio para que durante 
la: ausencia y enfermedades del 

, Director, general, de CpiTSfl!¡„,le 

sustituya rn el despacho de los 
asuntos pertenecientes á la mis
ma Dirección » 
. y se. insi 'rta rn es fe p e r i ó -

i.ieo ófuynl p a r a su / .uMi i /da h 

ifeon . i i ' de. Abri l de. 18.59.== 

Gen t í o A l a s . 

4.a lliruccion, Suminislios.— Num. ISO. 

Precios que el Consejo pro
vincial en unión con el Alcal
de constitucional de esta ciudad 
egerciendo las funciones de Co
misario de guerra de la-.mis
ma, lia, fijado ;para el abono 4 
losóle .las ¡especies,,de suminisr 
ti'OS;niililares que se bagan du:-
rante eb actual -mes de,Abril. , 

! Ración de pan' de ¡veinte y 
cuatro onzas castellanas un real. 
nVi^anegai-de. cebada : veinte' jr 

seis .'.reales'. ,.• , 
.;, i;^rroba de¡ paja dos reales. 
; . Arroba ,de aceite sesenta y 

seis .reales; 

Arroba de leña un real cin
cuenta céntimos. , , 

., ¡ Arroba: de carbón tres rs. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios'sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
4!"* dé la: Real orden de 27 de 
Setiembre de 1848. León 27 
de Abril de 1859.-Genaro 
Alas.. 

Núm. 181. 

Los Alcaldes constituciona
les, Alcaldes pedáneos, puestos 
de la Guardia civil y demás de
pendientes de este Gobierno 
practicarán: las diligencias opor
tunas, para aprehénder los hos-
piciados-iy. él expósito que á cón-
tilíuacion ¿e espresan, los cua-



lo i i* fugaTOB de la Caí» én 1» 
mariiina del 22 del corrienlc. 
Si fuesen habido», les remitirán 
4 mi disposición por tránsilos 
«le justicia ó por las conduccio
nes de la Guardia, ci»il. León 
28 de Abril de »ft59.-- Genaro 
Alas; 

. Señas. 
Romualdo Vaquero de edad 

de 15 años, estatura 4 pies 8 
pulgadas, pelo rojo, pecoso de 
cara, vestido nuevo de estame
ña del país y gorra aznl turquí 

'también nueva.' 
... Esteban Fernandez de edad, 
de 13 años, estatura 4 P,'es ' 
pulgadas, pelo negro, vestido 
como' el anterior. 

Alvaro Blanco dé 15 años 
"de ¿dad, estatura 4 píe* 4 pul
gadas, pelo rojo, cara.redonda 

• y hoyo'so'de'viruelas, viste co
rno los primeros." 

rnEsinERCiA DBC cóÑsEJd DE HI.MSTROS. 

. > ;! . REAL i i iEnnETA.' 

• Queriendo'ciar una' ñuéva 
prueba dé mi ;Real aprecio i 
•nii; muy queridal'Hermána''la 
infanta Doña María Luisa Fer
nanda' y á sil'Esposo D: Anto
nio1: María Felipe'. Luis' dé Or-
leans, Duque de Montpensier, 
Vengó en disponer <iue el Prín
cipe ó Princesa que diere á luz 
mi dicha Hermané- erf'su. pró
ximos parto igoce las prero'gati-
vas de Infante de España; y 
mando' que se"<le guarden las 
preeminencias, honores ;y::de-
mós distineiones correspondicn-
les ,5. tan alta gerarquía. ; 

Dado en Palacio á veinte 
de.; Abril de., miI ochocientos 
cincuenta y . nucve.=Está ru-
bi icailq de la Renl ina;nQ=El 
Presideple, del, ¡Consejo .de .Mi-
nisli'.os, Leo[to.l.do O-Donnell.-v;' 

apvoViar el Ceremonial observí-
do en los anteriores partos de 
S. A., que se publicó con igual 
motivo en la Gaceta de 24 de 
Julio de 1S5I ; mandando que 
por loa respectivos Ministerios, 
por los Cuerpos Colegisladores 
y por la Majordomía Mayor de 
Palacio se invite á los funcio
narios y personas que, residien
do en Sevilla, Sanlúcar y otras 
poblaciones inmediatas,' puedan 
y están dispuestas á represen
tar-las Corporaciones del Esta
do, á las cuales, corresponde 
asistir al acto de la presenta
ción y bautismo del hijo ó hija 
que S. . A. diere á luz; siendo 
asimismo la voluntad de S. M 
se prevenga, á.lodos los. que de
ban concurrir que se. hallen en 
Sanlúcar el dia SO de Mayo 
próximo.-

... Al propio tiempo ha tenido 
á. \>wn S., M., disponer que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia délegue:,sus facullades en el 
Regente, de la. Audiencia de Se
villa, eu el concepto de Notario 
mayor de los Reinos, para au
torizar, las. actas de la prewn-
tacion y del bautismo. -
..... Igualmente quiere S. M. 
que por, el Ministerio, de Esta
do se signifique al Cuerpo, di
plomático .extranjero acreditado 
en Madrid, que si bien ,S. M. 
vería con .particular satisfacción 
.que algunos de sus individuos 
se presentasen en Sanlúcar pa-
rp aumentar la solemnidad de 
las ceremonias, como su ausen
cia de; la. corte. podría perjudi
car al despacho de los negocios 
que les están, encomendados por 
sus respectivos Gobiernos, cree 
S. M. que lodo pudiera conci
llarse designándose por el Cuer
po diplomático un .individuo de 
su seno que, en nombre y re
presentación de ..lodos los que 
le componen, asistan á los ac
tos ya indicados. 

den» perp&ua, i lo» reo» dé ho
micidio Rufino Martin, Damián 
Noguera y Solé, Cayetano I.a 
Péña .y Rio, Agapilo Sánchez 
Delgado, Salvador Navas Pino 
y Paulino Castells y Vil», cuyas 
causas penden respectivamente 
en las Audiencias de Madrid, 
Barcelona, Rúrgos, Cáceres, Gra
nada y Valencia. 

CONSEJO DE ESTADO; • 

I1EA1. [IF.CIIETO. 

Aproximándose el tiempo 
en c.ne dche verificarse el par
lo de la Senn.i. Sra. Infanta 
Poua Mand. Luisa Fernanda, 
puquesíi de Mtíntpensier, y qjie-
riendo, la. Reina-.nuestra- Seño
ra flue las ceremonias con que 
ha de sple.ipnizarse se celebren 
con lodo el decoro que corres
ponde á la,dignidad-de su au
gusta. Hermana, se ha servidó 

W.MSTEnlO UE GUACIA V JUSTICIA. 

La Reina (Q. D, G. ) al ado
rar solemnemente la Sla. Cruz 
en los Divinos oficios del dia 

Doña Isabel I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Rei
na de las españas. A todos los 
que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sa
bed: qué He veni lo en decretar 
lo siguiente: 

«En él pleito, que en el 
Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre 
partes; dé la una el Alcalde, 
Ayunlamienlo y vecinos riiajo-
res contribuyentes de la villa 
dé Canicosa de la Sierra, pro
vincia dé Burgos, y en su noni 
bre el Licenciado I). Mariano 
Aguilar y Barlolome', deman
dante, y de la otra la Admi
nistración .general del Estado, 
y en su representación mi Fis-: 
cal, demandada, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden 
de \ 8 de Junio de 1857 expe
dida por él Ministerio de la 
Guerra, por la cual se desesti
mó lá solicitud de dicha villa 
en redamación de 343.27 I rs., 
importe de 440 reses vacunas 
que se dicen llevadas por las 
tropas para racionar á las del 
ejército expedicionario del Nor
te en 837: 

Visto: 

Vista la instancia que en 
25 de Febrero de 1843 Don 
Manuel Cuesta, por sí y en re
presentación del Ayuntamiento 
de Canicosa,' elevó al Regente 
del Ftcino, exponiendo que al 
pasó del ejército tía su ruando 
por la citada villa en persecu-

; cion del Prelendienle en la nn-
I che del 2i' de Óctiiliíc'dc IS':i7, 

de ayer, Viérn'cs Sanio, se lia ; se apoderó dé la boyada del 
dignado'indultar de la pena de ' pueblo para- qué no íaltase el 
muerte, si se les impusiere pór ' sustento á las tropas; pero qué 
sentencia qué cause ejecutoria, i la celeridad en las marchas 'y 
conmutándosela por la de ca- > la confusión en el suministro 

habrán pedido i l Ayuritnmléh-
to lograr que se diese el cor
respondiente recibo; que la mi
serable situación a que redujo 
al vecindario tan éxlraordina-
rió anticipo habia sido una de 
las causas par» no reclamar has
ta la fecha la competente i n 
demnización; mas que estando 
dentro del plazo concedido por 
Real orden de 1.° de Novicm-
bre de -1842, solicitaba se man
dasen admitir al pueblo su re
presentado, en pago de contri
buciones de la provincia los 
343.271 rs. que importaban 
las reses suministradas: 

Vistos los docuinenlos acom
pañados i dicha instancia, á sa-
ber¡ una.- relación expresiva de 
las 44 0 riv.es vacunas ocupadas 
por las tropas, de sus ducíiós, 
número, peso y edad , de cada 
una, dada por el Ayunlamien
lo de Canicosa en 13 de .Fe^ 
brero de 1843; unaj informa
ción i instancia del Procurador 
síndico del mismo, practicada 
ante el Alcalde (le Salas de los 
Infantes, cabeza de partido, en 
,18 del propio mes, en que sie
te , testigos conlcstarjin Ja i .certe
ra de los . hechos .cxpueslos pop 
la parle interesada, y una (1(!T 
clar.acion .de dos .peritos, noiTi-

'brados de oficio, quienes expre-
sa ron,.. q 11 c „ a te nd id as, |a. ,.é ppĉ  
del;suceso, y,Jas (circunstancias 
de .las,reses,- habían,creido;.der 
ber darlas el precio de los 
34.3.27.1;,rs. qué en dicha re-r 
lacion aparecía: 

Visto el nuevo recurso que 
el Ayunlamienlo dirigió á la 
Intendencia general, militar en 
28 de Junio de 1.8,56,, recor
dando el anterior ;,y. reprodu- . 
cjendp la misma solicitud: . 

Visto el.informe que en su 
virtud, se pidió á D. Juan Par 
blo Fuentes Corona, .Comisario 
de Gueri-i que fué en dicha 
expedición, quien lo evacuó en 
27 de Noviembre del citado 
año de 1856, con devolución 
del expediente primitivo que 
retcnin en su poder desde I íi/..'i, 
•m ((i:e se .le pasó con i^ual 
Miolivn, ¡unió con el informe 
que. dijo haber extendido cu 
aquella época, y no pudo re-
milir por las .vicisitudes políti-; 
cas en que se habia visto en
vuelto, en .el cual; manifiesta 
recordar que al anochecer del 



¡ 1 

•2$-do:Octubre de 1837 recibVó 
prtlén del General en Gefe pa
ra apoderarse de una vacad;, 
que: abandonada por los va
queros estaba pastando en el 
término de Canicosa, llevándo
la i Quinlanar ile la Sierra, 
donde pernoctó el ejército: que 
con parte de las reses muertas; 
i tiros se racionaron ¡^^unas 
.tropas, ¡y, líis. restantes queda
ron-encerradas, sin que ili>s-

.;pueS tiiviese intervención algu
na por haberse marchado al 
Aiá sigijienle á vanguardia del. 
ejercito expedicionario, ai)ni]ue 
podía decir por lo .que vió, que 
el'número y calidad'de las re
ses eran poco mas ó IHI-DUS SIV 
•gun se citaba en la oxposirion 
'del Ayuntaniienlo, siti «jiíc >e 
hubiese dado renjn). alsii.nn 
porque nailie lo rfrl.iii|ó„ ni 
.era posible sin valuar antes el 
peso del ganado: 
i: i'Vi.ito el informe del Minis
tro principal de Hacienda liel 
expresado ejérctyiq D. Anlopio 
Larrúa, su ípeba 26 dd misnio 
mes de Noviembre, baiñepdo 
presentes las dudas y olijec¿io-
rtls que ofrecía la recia iiíarion 
de1 Canicosa sobre un . biích.o 
qué. (lebió juslificarse rn el. acr 
lo con la orden comunicada al 
Comisario de Guerra y con el 
cargo hecho por este á Ifts em-
'pléados en provisionesi 

Vista la comunicación que 
ql.niismp Ministro Larrúa di
rigió, en 27 de Octubre de 1837 
desde el cuartel general de Bi i-
viesca á los Gefes polílicbs de 
Burgos y Soria, á fin de averi 
giiar el paradero de mas de 
1.290 cabezas de ganado lanar 
y^cabrío, que con 279 del va
cuno se quedaron en la referí 
da noche del 22 de dicho mes 
en el bosque entre Abejar y 
Canicosa, camino de Quintanar 
de la Orden, habiéndose per di 
do en la jornada del siguiente 
•dia 23 otras 317 reses vacunas 
y 436 entre lanar y cabrío 
iililizníirlose de ellas en ambos 
(iias los pueblos i¡in!(.:íli.,!ii:;) ó 
bien las vacunas por inslii.'lo 
•hubian regresado á sus ¡asios; 
y vista,igualmente la coiuuni-
cacion que con la propia fueba 
pasó al Intendente militar del 
ejército de operaciones para (pie 
secundase las reclamaciones que 

• - S r -
tenla htchi& S fói'C.'felés poUl'»- para la priclica.de la p tpfMQr 

eos mencionados: 
Visto lo informado pnr la 

Intendencia general i-.ililar dti 
acuerdo con sü Asesor y la Jn 
tervencion general, opinando 
que,no habiá términos hábiles 
para acceder á la aclnal recla
mación mientras no se presi n-
taren los recibos originales de 
los Factores ó cuerpos á quie
nes se énlregase/ó distribuyese' 
el ganado de que se Irátá: 

Vista .la'Real órdén de ) 8 
de Junio de 1 857, por la cual, 
hecha cargo por la instrucción 
dada á este asunto de que si 
bien se echó mano de las reses 
o.» (.itcstiou para ftl objeto ex
presado, no llegó el ra^o de 
eíiipleiirse eii el racionaniir iitt) 
d« las tropas, puesti» que resul
taba que se escapnroh y M i l v i e 

ron i los pueblos de donde 
procedian; y en viitá1 asimismo 
del largQ tiempo Irascurríilo 
hasta que se pretendió hacer la 
valoración de las mismas y de 
la forma M ) que aparecía rea
lizada; conforme con el parecer 
de la Intendencia general mili
tar y con el eipilido por «I.Ti i-
bunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 8 del 
mismo mes de Junio, Ture á 
bien desestimar la petición del 
Ajúnlamienlo de Canicosa, de
jándole, sin embargo, expedita 
su acción por la via conten
ciosa : . 

Vista la demanda deducida 
á su nombre por el Licenciado 
D. Mariano Aguilar y Bartolo
mé, con la pretensión de que 
se declare insubsislenie la refe
rida Iteal orden, y obligada en 
su 'consecuencia la Administra
ción del Estado á pagar á sus 
representantes los 343 27 I rs. 
en que fueron valuadas las 440 
reses vacunas, objeto de este 
pleito: ' 

Visto el escrito de contes
tación dé mi Fiscal, en que so
licita que se desestime la de
manda, declarando válida y 
subsistente la Real óraen que 
motiva é l recurso: 

Visto el aulo de la Sección 
do lo Conlencioso del Consejo 
de Estado de 19. de .Octubre 
último, por el que se recibió 
el pleito á prueba, dando co
misión al Juesi de priniera ins
tancia de Salas de los Infantes 

ta por la parte demandante: 
Vistas las deposiciones de 

los testigos que en ella han 
declarado: 

Vistas las Reales órdenes 
de 31.de Diciembre de 1838, 

I ü de Kiicrn y 9 de Junio de 
1 8 4 1 , y \? de Noviembre de 
1842: 

Considerando que todas las 
Reales: órdenes y disposiciones 
que hablan acerca del modo 
de abonar á los pueblos los su-
mipislros hechos á las tropas 
suponen siempre la presenta
ción de recibos dados por las 
personas encargadas al efecto: 

Considerando que dichas 
(leales órdenes mandan que so
lo pueda dispensarse á los pue
blos alguna grocea en tal tna-
teria cuando al mismo lieMipn 
que acreditaren el Miinini.slio 
hecho jtistilicasen que para nv 
coger y presentar los recibos ha
bían practicado todas las dili
gencias necesarias, acompañan
do prueba plena' de que sin ' 
omitir medio alguno les bahia 
sido físicamente imposible veri
ficarlo: -, v.;t: t-:.• i : ' : / '•• 

Considerando que el Ayun
tamiento ele Canicosa, supuesta 
la prueba de haber recogido el' 
ejército las 440 r̂ ses, cuyo im-. 
porte reclama, en clase de su
ministró para el mismo, y su
puesta la imposibilidad de re
coger en el acto el recibo, no 
ha acreditado el otro extremo 
de haber hecho por su parlé 
todas las geslibnés nneesa rfas, 
y haberle sido imposible aerifi
carlo en el, largo espacio de 
tiempo trascurrido desde el año 
de 1837 hasta la fecha de su 
reclamación: ' 

Considerando que en esta 
materia, si bien puede por via 
de gracia olorgarse'dispensa de 
las reglas establecidas, nó pue
de fundarse derecho para re 
clamar en justicia cuando no se 
lian cumplido: 

Oido o' Consejo de Estado, 
011 sesión á que asistieron i)on 
Domingo. Unix de la Vega, Pre
sidente: D. Martin de los Ileros, 
D. Facundo Infante, líl Conde 
de Clonan!, 1). Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. 
Francisco Tamés Heyia, D. An
tonio1 Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moja, D. Francisco de 

Lvjxin, i ) . José Antonio Olañe-
ta, D. Serafín Eslébancz Calde
rón, D. Antonio Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Pe
dro Gómez de la Serna, Don 
Florencio Rodríguez Vaamon-
de, el Marqués de Gerona, el 
Conde de Torre-Martín, el Mar
ques de Vallgornera, D Ma
nuel de Guillamas y D. Manuel 
Moreno López. 

Vengo en absolver á la Ad
ministración de la demanda in
terpuesta por el Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes del 
pueblo de Canicosa contra mi 
Real óeden de 18 dé Junio de 
1857, |a cual se lleve á debido 
efiejo. 

Dido en Palacio i nueve 
dü Mir*i> <!• mil o.diocientos 
rm<-u<-!ila ^ mi %vi\=|'*stá ru
bí icado d« la fii-al m»iio.= I£l 
Mmistri) de la Goliernacion, Jo
sé de. Posad-i Herrera » 
• Publicación. = I-eido y pu
blicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general 
del Consejo dé Estado, hallán
dose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó 

• !WP cp'no resolución 
final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á 
los misinos; sé -notifique á las 
partes por. cédula de Ujier, y se 
inserte en la Gaceta, de que 
certifico. 
. . ..Madrid 17 de Marzo de 
18'!i9.== Juan Súnyé. 

D. G'imro Alas Oahtrmdor de la ¡ i ra . 
uíiiciu ilc Uun íj'c. 

• H?g(> sabsr: Que en críe Gnbicrno 
de provincia se prewnld par tí. Ua-
viil Sonipil vecino de Slierej, en lo.pru-
«incia ilo Ovieiip residente en el mis
nio UIII jolicitud por escrito con fe-
ch« cunlro de Noviembre de 1858 
pidiendo el registro de dos pertenencias 
de la mint de galeno site en término 
del pueblo de Lo Vid, Ayunlsmienlo 
de la l'ula de Cordón, liniier» por el 
Sur l onfuenin IhmimU ilel linslntitigo 

y par los lioinns nires r., n monte ro-

eaun, l.i ciml ¡Icjipnn ron el rmmlire 

de Cnlniinn, y ¡isliiiTida pasudo el es-

pcilicntc ol Ingeniero (iul romo pin» que 

[ imcticíra ebrecunorimiento que proiie-

ne el nrticuln 31) del > ItegLimento por» 
la cjí.furion de In l e j ; resulto Imber mi-
nerol y terreno flanco paro la demarea-
ciem: en ruy» virtud y habiéndole sido 
adniiljilo el registro¡de dichas dos per-
teiwuciat por decreto de este din, »e onun-
cis |ior Idrinioa de nueve diit por medio 
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M. |i'f«»ii,l« P>" qui ll'iua i eoniiíl» 
miento de quien .correspondí! ( «epun áe-

' terniuiah los artículos 14 y Ao del cila-
' «lo Rrglnmento. l.e'on 2T de Abril i - , 
-1859.=rien»ro Alas.—El Secretarlo i.,; 
cMannul Ureíiá. • ' ' • ' ' i 

''irágó s»ber:'flue en o«lo Oobléii'no; 
-rto priivinéi»1* p iMenlú por D. Valentía! 
.IMpdoj licito da falencia i , residen., 

la fn «I mlimo una mllíllpi) par amito 
roh ñ:clÍB quince'dé 'Agosto'de 18ÍS7' p)-; 
diendb'el i registro de dos perleoenci»: 
de I» mina de hierro sita en término riel' 
ptictilo i)e Cor'rerillâ  Ayuntamiento de: 
V«lilepii!lauu, limtero por N- i'iin la pi-
ca del V imf ular t al Sur con.las Mqrcf de- ^ 
rasi al Este ron Ins peñas de Bustillo y 'al 
Ueste con la callaílá de la Dehesa, la cual ¡ 
i ln)f»i .cm el nnmli.re/de Angel, y IM.¡ 
tiiénd'u paVadnél iispediente al Ingeniero 
del riimo pora'quépractli:«fBei recaniiei-i 
miento quo previene el articula 39del Be-

llamenlAM'^Ufjeefelliii^e.lii toj'f.r*''. 
sulla haber mineral y Ui'r'efló franco pa-! 
ra la demarcaciom en cuya virtud y há-' 
biéndple fido admitido f l registrq de di- j 
ichasdos pertenéncins pnr decreto de es-i 
.te dia, se' anuiicia' por̂  térmióo de* t̂ éln- ¡ 
taidias por.medio del presente parta,qiie| 
llegue á eonnciintento efe quién rbr're»-; 
pon<la;«egua detemluan l<i« ítticíílóí Wl 
y 15 del rilado Reglamento León 27;!fl| 
A't>ril de 1859.—Geiiaío"Alai.=EÍ Sk.j 
creláíio l . ; Manúel Üiéfit. "; c'"s:\ ¡ 
>i ••• ;.• i¡n ?¡; : l ( u ' ¡ i i wy m u í 

' Dirección ile Agricultura. Cria coballar.=Núm^ ' " 

Gon arreglo á lo dispuesto en el articulo 6.° .iJeila • Real órden de \S 'id&'Abrü de:1849-i'se 
publican á continuación las reseñas de jos sementales .reconocidos y aprobados hasta; I*.¡fecha en 
las paradas, que.se espresan. Los dueños de. estas no obstante, la aprobación de, los.sementales, 

!no piicden abrirlas al público, sin haber obtenido, antes ja 'necesaria patente <le' ?sle Gobierno de 
provincia, siendo los respectivos Alcaldes responsables, en. el caso de permitir, el servicio de los 
ganados, si los dueños de los puestos no recojen dicha patente. León 97 de Abril de 1859.=-Ge
naro Alas. • ' 

PARADA DE D. LAUREANO CASADO EN ESTA CIUDAD. . 

. : . . ,. • . ' . c i •• < . H t S í R * . DBiLOS CABALLOS; ! L »^.¡> MI. 

NOMBRES. CAPA. 

' ALZADA. ' . • • f ' 
Kdad. Cuartas Dedos. Hierro. SBSALES ACCIDENTALES. Cabe». Cola.. 

Lucero. 

Flonilo. 

Mancliego. 
Gallardo. 
•Msuchego. 
Zamprano.. 

<; ¡ - . . • lo;- , : 

Sevillano. 

Arengo. , ¡i'. 
Capitán.. - > 
Manchego. . 

Negro eiobache. estrella, w 
i lunares en tus costillares. 11 
ftegro. azabache, ipelos 
blancos en la frente.. . 12 

7 . 4. ., .» 

7 • : < 4 > ». 

RBSBSA PE LOS GARASOHEÍ. 

Peloi blanco*:en U pme; •• " •' 
• >anterior.del pecho..... Buena. Id.., 

» Id Regular 

Tordo rucio, raya de mulo. ...10 i 6.,.. ..10.. 
Negro aiabsche. ,. ¡ . . • 11 7 2 
Rala, t i j a de mulo. .•>.*•>••• 10 • v> 6;, •> •- 7..-

.,Negro aiabache...;. ¡ .;;..,. ,10 :„>.... .6; „., •..,.7,.. IKi n -

¡.flegulw,, 
•'. Id. 
11 M' ' 

• id 

"PARADA1 D E D;-IGNACIO CADENAS E N E L PUEBLO D E V I L L A Q U E J I D A . 

Id 
Id 
Id 
Id , i 

(i W'fvn .,!«*•«¡ÍISÍPM. BESES A BE. LOS CABALLOS. 

Negro azabache, arminia , 
do del pie izquierdo.... 

Castalio . • ' • 

RESBSA »B 1,08 GABADONES. 

Negro azabache. 
. Toldo oscuro. .-
. Negro morcillo. 

7̂  
6 
b 1 

»i 
11 
10 

Buena., 
íd 

"Regulan 
Id. 
Id. 

ild i 
ld.r. 
Id 

Ai,'•iimsíración principal de Huelen-
da publica de la provincia de León. 

Honrado por S. M (q. D. g.) 
con el cargo de Administrador 
principal: de Hacienda publica 
de.esta provincia me prometo 
de < la justificación y exactitud 
de i los ^ Ayuntamientos -de la 
misma que 'llenare como en 
AoJas .,- partes con • plmlualiilad 
yv prsrfecla' oportunidad no so
lo el importante servicio de 

• vtx'tiwliiviuii, ÜIIIU \ambieii 
cuantos con él tengan relación 
y dependan de esta Admi
nistración de mi cargo. Ami
go de evitar vejámenes á los 
pueblos, por lo mucho que con
tribuyen i destruir el rnanan-
iial de su riqueia, no dudo que 
los .misinos, penetrados de esto 
se esforzarán en precaverlos, 
escusándome el , enojoso medio 
de. acudir á los apremios: y de-

' jnás . medidas coercitivas persua

didos como sin^duda lo deben 
estar que de esta manera no 
so o llenan cumplidamente su 
misión sino-que reportan un 
beneficio á 'sus 'representados; 
Por mi parte debo asegurarles 
que tanto como seré severo e 
inexorable con, los defraudado-r 
res y morosos para hacerles 
cumplir su deber en el pun
tual pago de las contribuciones 
y' presentación de los datos y 
noticias', que hay necesidad de 
exigir ,de los pueblos;, para que 
la Adniinislraciou en - general 
no se resienta, he sido y seré 
siempre deferente en acoger las 
reclamaciones y demandas que 
se me dirijan fundadas en ra
zón "y justicia. León US de 
Abril de 1859.=Fraricisco Ma
ría Castelló. 

De lo* Jugaid**. 

Lic. D. José Marta; Sánchez 
"" Bravo, Auditor honorario de 

i Marina y Ji/et de. pnrnerif 
instancia de esta ciudad,y 
partido. ^ • 

< A. todos los' señores Jueces 
y demás autoridades de esta pro
vincia Hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por robo de treinta y 
una' onzas de oro y una mone
da de cuatro duros, quince cu
biertos, de [lUta, antiguos, con 
las iniciales de G. n. y uno.de 
ellos al remate unas conchas f i 
guradas, su peso, proximamen-
le ne seis n sime onzas cana uno, 
doce cuchillos con cabo' de plaiá 
como los cubiertos y con las 
mismas iniciales la mayor par
le de ellos, doce cuchárillat de 
pílala lisa» y con las mismas 
iniciales, un cucharon de plata, 
con las propias iniciales y figu
ras de ocho á nueve onzas; una 
nuestra Señora del Filar de me
dia vara de alta, la columna ó 
pilar, cincelada, y.iáfeligran'ada, 
con la joroba dorada ,á luego, 

,de peao da dle» ^ ptl* ens»», to-
da de plata, un bote. de,. plata 
para tabaco, ?nliguo'^e seis 4 
siete onzas',' dé. fbrrfiá'redonda, 
un -aro de laliacuelio1 de plata, 
ipartidel ;por' medioi 'trest'cártléi, 
ras, de bolsillo, dé' báiIaná:;id'os 
pipradaji y.j'iina ,,en.ca.rrKida,(,y 

.cjentrfj deísta. últirpa,^n,lttiiie-
ra'rio; tres pares de rpédias de 

Í ¿ ! ¡ .;ii(i : :vX «M <>II .-¡bi.a, non seda negras, y .un pañuelo de 
'sédá de lá'iHdia anligiio,"He'ro
sas eticarhádásciñcoC piezas'die 
lienzo; casero de distinta* man
cas y ;de.quince á veinte varas 
cada una., y asiniismo unas ĉ -
jmisas, y calzoncillos .de jljenzo 
no, y unas calcetas de lulo con 
las iniciales de C. D.; cuyo robo 
se ejecutó en la casa del Presbí
tero D. Gandido Domínguez,'ve
cino de esta ciudad jen primeros 
de este mes: y por.auto. de.este 
día, proveído en dichí patosa, 
he acordado exortar. \>OT medio 
del Boletín oficial de esta 'pró-
'vinciu',' á' todas las auloriduil&i 
de-ellas y,¡destacamentos 'de la 
Guardia civil, paraiqué áe •pre
venga ,á los plateros detengan 
las alhajiis -«[ue; van espresadas 
si les fueren presentadas; y"á 
las persona's que \ a i lleven; /si 
'.como i procedan 'á lii prisión 'dé 
iMigueln Presa,'rvecino ade lesta 
qiudad . de yeinte »y. dos-años, 
cuyas señas .son i^ ppca, ¡ barba, 
algo de vigotc ro)0, buen color, 
cara larga, ojos garzos, pelo 
castaño claro, con uh lunar á 
'la derrcha'de'la barba; estatu
irá ! regu la r,, el cual! apa rece; a u-
tor. del espresado roboríyocuyo 
paradero se. ignora. Pop,, tanto 
ruego y encargo por. el présen
le ;• a" señores • Jueces/ Alcaldes 
conslitucionales, destacamentos 
de Guardia ¡civil y demás'auto
ridades de esta, provincia proce
dan al; cumplimiento id? lo que 
tengo acordado y va manilestajjo, 
reuiuiendo con segundad bastan
te a este Juzgado a los sugetos que 
se presentiren con dichos' elec
tos, y: a I ' Miguel > Prcpa, •• si1 fuere 
habido Eiii hacerlo,asi,adminis-
tiaran justicia, como yo lo, ha-
re siempre que se mej pidiere. 
Dado en deon a. diez, y nuevf 
ile Ab'il'1 de mil ochocientos 
cincuenta • y nueve — José María 
Sánchez.-^ Por1'mandado de 'su 
ijría., Pedro de la. Gruz Hidalgó. 

ANUNCIO'OFICIAL. 

I.dTKIIÍA l'ÍUMITIVA. 
F.l Li'mi's 25 de .Muy" sé veri

fica I» s i j u i e n t B Kslrncc'nin en Slj-
ibitl y se c i e r r o el juego* en rata 
c.'i|iit,'il el Micrcnlca 18 ile ilicliomes 
á, las 1*2.ile. «u.niuñanii.=:EI Ailini-
iiiatrnilor, Mariano Gurcés.: , . 

''• -liíiproiito' 'di'ia'-ViuiiaY injos'ile' vrnbnV 

file:///ambieii
http://uno.de

